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ARTICULO DE OFICIO-

mismo.capítulo —4,0 
pro-

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA. 

Núm. i7>6.
Por el Ministerio de la Gobernación de la Península se 

me comunica con fecha 21 de Mario último lo que sigue.
Si bien la ley de ti de Enero de 18zj.5 determina que el 

privativo de los Ayuntamientos admitir bajo las condicio
nes prescritas en las leyes ó reglamentos , los facultativos de 

.medicina, cirugía, farmacia y veterinaria que se paguen de 
los fondos del común, nada establece acerca de las circuns
tancias que los pueblos han de reunir para tener facultativos 
titulares. Las repetidas reclamaciones que llegan al Ministerio 

: de mi cargo en queja de que los Ayuntamientos nombran sin 
necesidad dichos facultativos,han llamado muy particularmente 
¡a atención de S M.; y atendiendo á que si por una par
te es ccuveniente en ciertos casos la admisión de los facul- 

. latiros titulares á fin de proporcionar á los vecinos pobres 
un alivio que no podrían procurarse por si mismos, es por 
otra, peí judicial á los vecinos acomodados, á quienes se obliga 
á contribuir para satisfacer los sueldos de facultativos que mu
chas veces^no les inspiran confianza: atendiendo t amblen á que 
es difícil, sim. imposible fijai de antemano con aciertos reglas que 
determ neo los casos en que los pueblos podrán tener faculta
tivos pagados de los fundos del común ; por que ni esto ha 
de depender de] numero total de vecinos, ni de su riqueza co

llectiva, y si del número proporcional de vecinos faltos de me
dios para procurarse por sí los facultativos; se ha servido en 

-consecuencia resolver S. M. la Reina en virtud de la alta tu 
tela .que ejerce sobre los pueblos.= t ,9 Que cuando los Ayun
tamientos quieran contratar facultativos, soliciten permiso pre 

-Vio del Gele político de la provincia, quien prudenctalmánte 
lo concederá ó negirá según las circunstancias que en el pue
blo concurran —2 " Que los pueblos que en la actualidad ten
gan contratados facultativos titulares, continúen con ellos basta 
la extinción de la obligación contraida , debiendo despues so
licitar permiso para renovar la obligación ó contratar faculta
tivos.-—a.o Que los facultativos titulares nombrados con arre
glo á los párrafos 1. 0 y 10 del capítulo 18 de la Real cé
dula de 15 de Enero de l83t, continúen como hasta aquí, 
ínterin no se justifique la conveniencia de su remoción en los 
terminos que prescribe el párrafo 1 1 del mismo capítulo 
Que sin embargo de lo dispuesto en el párrafo anterior, 
pongan los Gebs políticos a este Ministerio para la resolm-iun 
de S. M., la supresión de las plazas de tales facultativos cuan

do consideren su subsistencia perjudicial á los pueblos = De Real 
orden comunica la por el Sr. Ministro de la Gobernación de la 
Península lo digo á V, S. para conocimiento de los Ayuntamien- 
tosdeesa provim iay efectos correspondientes á s ucutnplimiento.

Lo que dispuesto publicar por medio del Boletín oficial 
di la Provincia, para que llegando á noticia de loe Ayunta
mientos de los pueblos de la misma, y demas personas á 
quienes corresponda, cumplan ea netamente con lo prevenido 
en la preinsert a Real orden. Burgos 3 de Abril de- 1846. 
= Mariano Muñoz y López.

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE BURGOS. 
Núm. 108.

La Direceion general de Aduanas y Aranceles en 1 o del 
actual me dice lo que sigue.

El Escmo. Sr. Ministro de Hacienda ha comunicado á 
esta Dirección general con fecha 2 del actual la Real orden si- 
guiente. = llmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. de un expediente 
instruido en Alicanteá instancia de D. Manuel Perez v hermam.,- • 
de aquel comeicio, sobre si el adeudo de una partida de grasill* 
que tiene presentada al despacho, deberá veiificarse con arreglo 
á la partida 588 del Arancel, ó si lo» derechos en la misma seña
lados lo están, como parece, por equivocación. Enterada S. M , 
y de conformidad con lo propuesto por esa Dirección general 
Ira tenido á bien declarar que el valor de cuatro reales que la 
partida citada del Arancel vigente asigna á la onza de grasilla, 
se entienda en lo sucesivo á la libra , ínterin se publique el 
nuevo Arancel.=Y la Dirección la traslada á V. S. para su 
cumplimiento y noticia del comercio Dios guarde á V. 5. 
muchos anos Madrid i O de Mario de 1846.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial á los 
fines que se espresan. Burgos 20 de Marzo de 1846. = Fa- - 
Upe de Ariúo.—Insértese, Muñoz y López.

Núm. 129.
Por el Ministerio de Hacienda se me comunica con fe

cha 27 ¿6 Marzo anterior la circular siguiente.
Su Vlagestad la Reina se ha dignado expedir el Real de

creto siguiente:
De conformidad con el dictamen del Conseja de Ministros,- 

y atendiendo á lo que me ha expuesto el de Hacienda, ven
go en decretar lo siguiente:

Artículo 1.0 Desde el dia I. 0 del próximo Abril queda 
abolida la Contribución de Inquilinatos, creada por la ley de 
Presupuestos de 23 de Mayo de 1840.

Art. 2. 3 Está medida se someterá á la aprobación de las 



Cortes, Dado en Palacio á 27 de Marzo de 1 846 =R ulmca - 
do de la Real mauo.r=El Ministró de Hacienda, Francisco 
Oí lando.

De Real orden ’o comunico A V. S. para su inteligencia 
y electos correspondientes.

I,o que he dispuesto se inserte en el Boletín, oficial de 
esta Provincia para conocimiento y gobierno de sus -Ayun
tamientos y contribuyentes. Burgos 1. 0 de Abril de ^846". 
z=.Eelipe de Arillo. — Insértese, Muñoz y López.

Núm, 140-
La Dirreccion general de Rentas Estancadas con fecha 

1,0 del corriente me dice lo que copio.
Esta Dirección general dijo al Intendente de Tarragona 

con lecha '2.5 de Noviembre último lo siguiente.—En (erada 
esta Dirección genere! de lo que el Ge'e político de ésa Pro
vincia ha espuesto al Ministerio de la Gobernación de la Pe
nínsula, relativamente á los perjuicios que se originan á los 
Ayuntamientos, obligándoles á .entregar .en metálico en la Te
sorería de la Provincia el importe de los reintegros de papel 
sellado "que han debido usar en sus libros de acias y demas de su 
adnrinistiacion local, ha acordado que ios reintegros que di
chas corporal iones deban hacer por el espresado concepto pue
ri in verificarlos comprando en los Estancos el papel sellado 
debido y uniéndolo al libro ó espediente de su razón con las 
anotaciones que V. S- juzgue oportunas A evitar toda defrau
dación, siempre qüe los espresados reintegros pertenezcan á 
la Hacienda publica; pero cuando estos sean correspondientes 
á los arrendatarios que fueron de la .renta, lo verificarán en 
metalice ingresando directamente en poder de los representan
tes de aquellos á tienqo que bagan el 'pago en Tesorería del

(2)
inipotle de los demás impuestos. Lo que la misma ha acón]-, 
do trasladar á V.&. para su cumplimiento.

Lo cual he dispuesto se interte en este periódico oficial 
para conocimiento y gobierno de los; Ayuntamientos de la 
Provincia. Bargos .4 dj¡ Ab'ríl de 1 —Felipe de A-riño =: 
Insértese-, Muñoz y López.

CAPITANIA GRAL. DÉ BURGOS. ESTADO MAYOS. I

Él Escmo Sr. Capitán general dé este Ejército con feclu 
3 del actual ha recibido la comunicación siguiente del Esctag. 
Sr. Inspector general de Infantería.

«Escmo. br.=Siendo provable <[ue.en el Dis! rito de est 
Capitanía general existan individuos pro edentes de los Caer', 
pos del arma de mi cargo s«| arados por cumplidos con paso | 
provisionales en espéclacron de sus licencias absolutas, sin c« , 
aun las hayan, recibido; y á fin de que pueda espedírseles 1; * 
demora, he de merecer á V. E. se sirva remitirme relacii» I 
nominal por clases y Regimientos- que pertenecían , los»qci 1 
se.hallen en tal caso con objeto-de -p’reueiiir l.o conveniente» 1 
los Gc-íes respectivos para que lo verifi píen lies.ie, luego.

Lo quede orden- de-S E. se hiice saber por medio del Boletín. -I 
oficial de esta Provincia li 'fin-.de que-llegando á noticia de lot I 
comprendidos en el auleriqr inser to;, se presenten á los .(iyniaii- I 
dantes militares de les respectivos partidos judiciales < orí lo, pasa- 'I 
portes que hay ah obtenido con diciro objeto, advirtiendo queloi I 

-que corresponden al partido de Casiyegér-zi verificaráir-.su pFesrn- j 
tacronen el Estado Vl ayocxle.esta C.rpslania'geneial, y Ljs dol pan 
tirio, de Lern-.a lo harán igualmente al Comandante VI 1 litar di j 

■Aranda de Duero corno mas inmediato. Burgos 7 de Abril ái, I 
1846. — El Goronel Ge e.de E 31., Leopoldo de Gregorio.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE EoTA PROVINCIA.
Núm. 146.

La Excma. Diputación provincial despues, de haber votado el presupuesto general de gastos provinciales para el corrielili 
año y en atención á que la necesidad de cubrir atenciones urgentes 110 da lugar á esperar la aprobación de aquel por S. M.i 
.quien enarrespo 11 de hacerlo según está dispuesto en el art. 60 de la ley.de .8 de Enero de 1840, ha acordado repartir el'defio 
que resulta en dicho presupuesto sin perjuicio de la tesolu<;ion que. S. M. tenga por conveniente adoptar.

La base que al electo ha servido es la del vecindario y por el número de vecinos que cada pueblo representa ha sido sel
lado el cupo respectivo; peco esto ha sido solamente para hacer la distribuí-ion parcial entre los pueblos, dejando ál a'rbitrioti 1 
los Ayuntamientos el piojoner los medios que crean mas beneficiosos y menos perjudiciales á sus representados para cubrir 1« s 
contingentes que les han coriespoudido, partiendo para ello del principio ríe que mejor que nadie las Corporaciones municipal» I 
saben los recursos que onecen mas ventajas para cubrir Lis atenciones públicas. 4

Tan pronto como se dígne S.‘ M. dar su aprobación á dicho presupuestóse publicará para conocimiento de los pueblo; 
pero mientras Ilesa ese caso he creído conveniente indicar á los /Ayuntamientos las causas que hacen subir sus cupos y parí 
que se persuadan de que con escasa diferencia Van á satisfacer para gastos piuvlucíales casi iguales cantidades que en anos an
teriores con la lav-orable circunstancia para los pueblos de que en este solo tienen un cupo en Vez de los que antes satisfacit» 
por varios conceptos.

En la denomina- ion de Presuesto Provincial están incluidos todos los gastos que se hacen por la Provincia, los sueldos y gastoi 
del Consejo, de la Escuela Normal, del Instituto de 2.a enseñanza , de Beneficencia, de presos pobres y de otras diferentes-co
misiones no figuran como hasta aqui en otros tantos repartos, y para que sea .menos sensible el pago de los contingentes señala
dos á los pueblos se verificará en dos plazos, el t. b dentro da un mes á contar desde el día en que se inserte el reparto en el | 
Boletín, y el 2. 0 en todo el mes de Setiembre próximo Venidero.

Los Alcaldes ,y los Ayuntamientos tienen un interés inmediato en que dentro de los términos señalados se satisfagan los con
tingentes que han cabido á los pueblos y por lo lauto no dudo que lo realizarán para evitar los gastos y molestias cOnsiguieaW 
a la morosidad en Henar esfa pule yiel servicio. Burgos 7 de AbriJ.de 1846 =±Manano Muñoz y López

Reparto de 543,256 rs. hecho por la Escma. Diputación de esta Provincia para cubrir el presupuesto general de gastos pro
vinciales correspondiente al año presente. 
Partido judicial de Arando de Duero. Castrillo de la vega i59a La Aguilera 141I
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Se halla vacante el partido de Cirujano Médico de la vi
lla de Viliasandino, Su dotación anual consiste sn doscientas 
fanegas de trigo cobradas por el Ayuntamiento, dos carros de 
lena dv" o, caafro de paja, Cjisa devalde, libre de contribución

Consejo 
publica c

Se baila vacante la Secretaría de Ayuntamiento de la vi
lla de Poza bu dotación anual dos mil doscientos reales. Los 
aspirantes dirigirán sus solicitudes á aquella corporación en el 
término de treinta dias, pasados los suales se proveerá. Poza 
17 de Marzo de 1846.—El Alcalde, Ramón Maria Merino.

AVISO AL PUBLICO.
Se sacan á pública subasta la saca conducion almadenada 

y colocación en caja de los materiales de conservación y repa
ración de la carretera
verificarán en los días 19 y 21 de Abril en los pueblos de 
Sotopalacios , Ontomin , Villalta, Valdenoceda y Gayangos 
bajo el pliego de condiciones que se pondrá de manifiesto en 
las Casas Consistoriales de los referidos pueblos.

ordinaria y barbero pagado por el común. Los aspirantes que 
abrazan las dos facultades podrán remitir sus solicitudes fran
cas de porte, en el termino de 20 dias contado desde el anun
cio en el Boletiu oficial, al presidente del Ayuntamiento de 
la misma- Villasandiuo Abii-f"6 de 1846.

Quien supiere el paradero de una yegua que se desmandó 
de la manada del barrio de Villimar el día 4 del corriente,y 
cuyas señas se espresan á continuación , avisará á su dueño 
Manuel Sevilla, vecino del mismo barrio.

Señas de la yegua.
Pelo negro entre castaño, alzada seis cuartas y media, edad 

seis años bien plantada, tiene una estrella blanca en la, frente fe 
y es calzada de las dos patas, ¡a cola despuntada y esi 
en su nacimiento.

518 
3$5 
iq3 
940 
144 

1025 
663 
6o3 
ig3 
*'7 
168 
386 

io37 
088 
3t3 
868 

' 554 
759 
988 
=77

9 6 
699 
554 
144

■yq t»
Irujivr

B(

Núm. i3o.
DIRECCION GENERAL DE CAMINOS CANALES 

Y PUERTOS.
Esta Dirección general ha señalado el din 3o de Abril 

próximo á las 1 2 de su mañana en la sala de la mema y en 
la ciudad de Burgos ante el Sr. Gefe político para el 2 0 y 
último remate del arrendamiento por dos años del portazgo de 
Bnniel en la cantidad de 71000 rs. y el primero del portazgo 
de Lerma en la de 108804 rs.

Las condiciones arénceles y demas estarán de manifiesto en 
la Secretaria del espresado Gobierno Político. Madrid 28 de 
Marzo de t 846-

El 1 
nín'sula ‘ 
guíente.
' Kn 1 

tatiécimí 
agrícolas 
diversos 
causas qi 
dientes n 
1 .lamia en 
/ » la p. 
lado r es, r 
pendiosos 
Consejo

Palazuelos de la sierra 
Páramo
Pedresa de muñó 
Pedrosa rio de urbel 
Peñaorada ( ( 
Ouiutauadueñas 
Quintanaortuño 
Quintanapalla
Quintálnlla las carretas 
Quiutanilla rio pico 
Quiutanilla pedio abarca ’ 
Quiutanilla vivar . 
Quiutanilla somuñó 
Rabé de las calzadas
Renuncio
Revilla del campo 
Revilla ruz
R ¡ocerezo
Ripseras
Robredo temiño
Robredo sobresierra 
Ros y Monasteruelo 
Rubena
Ruyales del paramo 
Saldada de Burgos 
Salguero de juarros 
San Adrián de juarros 
San Juan de Ortega 
San Mames de Burgos 
San Medel
San Millan de juarros
San Pantaleon del páramo 
San Pedro Samuel
Santa Cruz de juarros 
Santa Mari? tajadura 
Sanlivañezde zarzaguda 
Santoveoia
Sarracín
Sotopalacios 
Solragero 
Susinos
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AVISO----------------------------------------- tauci'ss'qu
á les Señores Suscritores al Diccionario Geográfico Estadís* toeneioriac

tico de España y sus posesiones de Ultramar. 3,.a Se
Los que lo sean por tomos puedeu acudir ¿ recoger presentar 

el primero encuadernado , y los que lo sean por entregas, y Memori, 
hasta la tercera del tomo 3. 0 , á la imprenta y libreril' 
de Villdnueva, Plaza mayor núrn. 2. 0
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Tarda jos
Temiño y su barrio 
Tobes y Raed o
Urones y la granja de 

jaradas
Urrez
Ubierna y S. Martin 
üzquiza 
Vilviestre de muñó 
Villacienzo
Villafria de Burgos 
Villagonzalopederuales 
Villagutierrez 
Villalval
Villalvilla junto á Burgos 
Vibalvilla sobresierra
V illalonquejar 
Villamiel de la sierra 
Villamiel de muñó
V illamorico
Villa nueva matamala , 
Villanueva rio—ubierna 
Villariezo
Villarmeutero 
Villarmero
Villasur de herreros 
Villa verde peñaorada 
Villavieja
Villay erno y Morquillas
Villayuda ó la Ventilla 
Villorejo
Villorobe
Vivar del Cid
Zalduendo
Zumel
Hospital del Rey 
Huelgas
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